
RAD. 2022-0005900 N.I 37548 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN   

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

  

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre del dos mil veintidós (2022)  

  
 

ASUNTO Avoca tutela 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL ROPERO 

TUTA 

DERECHO INVOCADO 
Petición 

  

 

 Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la acción constitucional de tutela 

instaurada por el señor JOSÉ MANUEL ROPERO TUTA, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.093.792.570, contra LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA Y LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC- en la cual solicita la 

protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE PETICIÓN -consagrados 

en la Constitución Política de la República de Colombia.  

 

En consecuencia, y atendiendo que la accionada COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL “es un órgano constitucional, autónomo e independiente de las ramas del Poder 

Público, de carácter permanente del nivel nacional, dotada de autonomía administrativa, personalidad 

jurídica y patrimonio propio” se admitirá la presente acción constitucional de tutela.   

 

De otro lado y como se advierte que la demanda cumple con los requisitos 

establecidos por el Decreto 2591 de 1991 y el artículo 38 de la misma ley y en 

aplicación del artículo 1 del Decreto 333 de 2021, este Juzgado1 dispone: 

 

 

PRIMERO:  ADMITIR la acción constitucional de tutela incoada por el señor JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.093.792.570, contra LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a LA ALCALDÍA DE BUCARAMANGA por lo que se le 

concederá un término improrrogable de UN (01) DÍA, contados a partir de la 

comunicación, para que responda y ejerza el derecho de contradicción a la acción 

incoada. Anexar copia de lo pertinente. 

 

TERCERO: VINCULAR a LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- 

CNSC por lo que se le concederá un término improrrogable de UN (01) DÍA, 

contados a partir de la comunicación, para que responda y ejerza el derecho de 

contradicción a la acción incoada. Anexar copia de lo pertinente. 

 

 
1 Por el cual se modifican los artículos 2.2.3.1.2.1,2.2.3.1.2.4 Y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del sector 
Justicia y del Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela. Artículo 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del 
Decreto 1069 de 2015. Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así: 

2. Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán 
repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría. 
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CUARTO: VINCULAR por intermedio de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC) a todas las personas que participaron en la convocatoria 

No. 438 a 506 de 2017, código OPEC 55468;  para optar al cargo de Auxiliar 

Administrativo Código 407, grado 21 del Sistema General de Carrera Administrativa 

de la Alcaldía de Bucaramanga- Santander, para que de esta manera quienes  

ostenten interés legítimo y consideren que pueden verse afectados por la decisión 

que se tome dentro del presente trámite tutelar puedan pronunciarse al respecto, 

dentro  del término improrrogable de ocho horas.  

 

ALLEGAR constancia del cumplimiento de la anterior orden al correo electrónico  

atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co      

 

QUINTO: VINCULAR a LA GOBERNACIÓN SANTANDER por lo que se le 

concederá un término improrrogable de UN (01) DÍA, contados a partir de la 

comunicación, para que responda y ejerza el derecho de contradicción a la acción 

incoada. Anexar copia de lo pertinente. 

 

 

SEXTO: VINCULAR a LA UNIDADES TÉCNOLOGICAS DE SANTANDER por lo 

que se le concederá un término improrrogable de UN (01) DÍA, contados a partir de 

la comunicación, para que responda y ejerza el derecho de contradicción a la acción 

incoada. Anexar copia de lo pertinente. 

 

SÉPTIMO: VINCULAR a LA ALCALDÍA DE MOLAGAVITA por lo que se le 

concederá un término improrrogable de UN (01) DÍA, contados a partir de la 

comunicación, para que responda y ejerza el derecho de contradicción a la acción 

incoada. Anexar copia de lo pertinente 

 

OCTAVO: NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO, de la demanda de tutela y sus 

anexos junto con el presente auto, a las accionadas y/o vinculadas. La notificación 

debe surtirse conforme a lo estipulado en el precepto 16 del Decreto 2591 de 1991, 

dejar constancias de rigor. 

 

NOVENO: COMUNICAR al accionante que este Despacho Judicial conoce de la 

presente acción de tutela y practicar las demás pruebas que surjan de las anteriores.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

 

mailto:atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3613 
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URGENTE TUTELA 

 

 

Señor: 

JOSÉ MANUEL ROPERO TUTA 

Manueltuta97@gmail.com  

Bucaramanga, Santander 

 

 

     Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA, en contra de LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC.       

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3614 
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URGENTE TUTELA 

 

Señor (a):  

MAURICIO AGUILAR HURTADO- o quien haga sus veces 

GOBERNADOR DE SANTANDER  

Correo electrónico: notificaciones@santander.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

 

 

 

Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA que interpusiera la señora JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA  en contra de contra LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

en la cual solicita la protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICIÓN -consagrados en la Constitución Política de la República de Colombia. 

 

En consecuencia, a la fecha se le corre traslado del escrito de tutela y sus anexos a 

las accionadas, para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA ejerza su 

derecho de contradicción a la acción incoada y suministre respuesta a lo solicitado.  

Anexar copia del auto de la fecha. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3615 
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URGENTE TUTELA 

 

Director (a):  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC- 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

 

 

     Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA que interpusiera la señora JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA  en contra de contra LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

en la cual solicita la protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICIÓN -consagrados en la Constitución Política de la República de Colombia. 

 

En consecuencia, a la fecha se le corre traslado del escrito de tutela y sus anexos a 

las accionadas, para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA ejerza su 

derecho de contradicción a la acción incoada y suministre respuesta a lo solicitado.  

Anexar copia del auto de la fecha. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
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SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3616 
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URGENTE TUTELA 

 

Señor (a):  

JUAN CARLOS CÁRDENAS REY- o quien haga sus veces  

ALCALDE DE BUCARAMANGA  

Correo electrónico: notificaciones@bucaramanga.gov.co  

Bucaramanga, Santander 

 

 

Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA que interpusiera la señora JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA  en contra de contra LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

en la cual solicita la protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICIÓN -consagrados en la Constitución Política de la República de Colombia. 

 

En consecuencia, a la fecha se le corre traslado del escrito de tutela y sus anexos a 

las accionadas, para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA ejerza su 

derecho de contradicción a la acción incoada y suministre respuesta a lo solicitado.  

Anexar copia del auto de la fecha. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3616 

  

                                                                        RAD. 2022-0005900 N.I 37548 

URGENTE TUTELA 

 

Señor (a):  

OMAR LENGERKE PÉREZ – o quien haga sus veces 

RECTOR- UNIDADES TECNOLOGICAS DE SANTANDER  

Correo electrónico: rectoria@correo.uts.edu.co  

Bucaramanga, Santander 

 

 

Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA que interpusiera la señora JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA en contra de contra LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

en la cual solicita la protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICIÓN -consagrados en la Constitución Política de la República de Colombia. 

 

En consecuencia, a la fecha se le corre traslado del escrito de tutela y sus anexos a 

las accionadas, para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA ejerza su 

derecho de contradicción a la acción incoada y suministre respuesta a lo solicitado.  

Anexar copia del auto de la fecha. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rectoria@correo.uts.edu.co


RAD. 2022-0005900 N.I 37548 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD 

 

PALACIO JUSTICIA OFICINA 338 TELÉFONO 6339300 FAX 6707748    

Correo Electrónico atutelascsjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bucaramanga, 22 de septiembre de 2022 

Oficio No. 3617 
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URGENTE TUTELA 

 

Señor (a): 

JESÚS ALEXIS BARAJAS BARAJAS- o quien haga sus veces   

ALCALDE DE MOLAGAVITA  

Correo electrónico: contactenos@molagavita-santander.gov.co   

Bucaramanga, Santander 

 

 

Comedidamente, de conformidad con lo dispuesto por el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, me permito COMUNICARLE que mediante auto 

de la fecha, se admitió ACCIÓN DE TUTELA que interpusiera la señora JOSÉ 

MANUEL ROPERO TUTA en contra de contra LA ALCALDÍA DE 

BUCARAMANGA Y LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNSC 

en la cual solicita la protección de sus derechos fundamentales al DERECHO DE 

PETICIÓN -consagrados en la Constitución Política de la República de Colombia. 

 

En consecuencia, a la fecha se le corre traslado del escrito de tutela y sus anexos a 

las accionadas, para que en el término improrrogable de UN (1) DÍA ejerza su 

derecho de contradicción a la acción incoada y suministre respuesta a lo solicitado.  

Anexar copia del auto de la fecha. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

JUDITH ESTEFANY VERA FONTECHA  

Sustanciadora 
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